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MINISTERIO DE DEFENSA
MILITAR PROFESIONAL DE TROPA Y MARINERIA

Orden DEF/3316/2006, de 20 de octubre, por la que se regu-
lan determinados aspectos de los compromisos, el cambio de
relación de servicios y el cambio de especialidad del militar pro-
fesional de tropa y marinería.

La Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Marinería, define
un nuevo modelo de tropa y marinería que garantiza a los solda-
dos y marineros la posibilidad de completar su trayectoria pro-
fesional, comenzando su relación de servicios con un compro-
miso inicial renovable hasta los seis años de duración y
ofreciéndoles la opción de suscribir otro de larga duración que
llegará hasta los 45 años de edad, durante cuya vigencia podrán
acceder a la condición de permanente.

El compromiso inicial junto con sus renovaciones constitu-
yen el primer tramo de la trayectoria del soldado o marinero, en
el que éste se afianzará como profesional y tomará la decisión
sobre su futuro; por ello es necesario arbitrar las condiciones,
requisitos y procedimientos para realizar las sucesivas renova-
ciones de compromiso de forma que se facilite la continuidad en
el servicio. El artículo 8.2 de la Ley de Tropa y Marinería atribuye
esta potestad al Ministro de Defensa.

Antes de agotar los seis años de duración del compromiso
inicial y sus renovaciones, los militares profesionales de tropa y
marinería podrán suscribir el compromiso de larga duración para
completar su trayectoria profesional; la propia Ley de Tropa y
Marinería, en el artículo 9.1, atribuye al Ministro de Defensa la
competencia para determinar las condiciones y requisitos que
deberán cumplirse para esto.

De otra parte, para cubrir las plantillas de los Ejércitos, facilitar
la movilidad geográfica, adquirir otra formación y resolver ciertas
situaciones derivadas de la pérdida de aptitud para desarrollar los
cometidos de la especialidad a la que pertenece, el militar profe-
sional de tropa y marinería podrá cambiar esa especialidad duran-
te la vigencia de su compromiso, conforme a las condiciones y el
procedimiento que determine el Ministro de Defensa, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Tropa y Marinería.

Por último, para facilitar la adaptación al nuevo modelo de
aquellos militares profesionales de tropa y marinería que tengan
una relación de servicios de carácter permanente con las Fuerzas
Armadas, la disposición transitoria segunda de la Ley de Tropa y
Marinería consigna un periodo de tiempo para acogerse al com-
promiso de larga duración y atribuye al Ministro de Defensa la
capacidad de establecer las condiciones que han de concurrir.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y de acuerdo con el Consejo de Estado,
dispongo:

Primero. Suscripción del compromiso inicial y adquisición
de la condición de militar profesional de tropa y marinería.

1. El compromiso inicial se formalizará de acuerdo con el
modelo del anexo I.

2. Según establece el artículo 4 de la Ley 8/2006, de 24 de
abril, de Tropa y Marinería, la condición de militar profesional de
tropa y marinería se adquiere al obtener el empleo de soldado o

marinero concedido por el Jefe de Estado Mayor del ejército
correspondiente, una vez superado el periodo de formación gene-
ral militar establecido en la convocatoria de pruebas selectivas
para el acceso a tal condición y firmado el compromiso inicial.

Segundo. Procedimiento para las renovaciones del compro-
miso inicial.

1. Durante el cuarto mes natural anterior al mes de la fecha
prevista para la finalización del compromiso inicial o sus sucesi-
vas renovaciones, el personal interesado presentará en su uni-
dad, centro u organismo de destino, o de dependencia en su
caso, la solicitud de renovación de compromiso de acuerdo con
el modelo del anexo II. En dicha solicitud se especificará el
periodo de dos o tres años por el que se desea renovar, tenien-
do en cuenta, a estos efectos, el límite al que hace referencia el
artículo 8.1 de la Ley de Tropa y Marinería.

2. Recibida la solicitud, los órganos de evaluación de las uni-
dades, centros y organismos emitirán un informe en el que harán
constar, al menos, los siguientes extremos:

a) El tiempo de servicios prestado por el evaluado.
b) La existencia o no de limitaciones temporales para la

renovación del compromiso.
c) La propuesta de idoneidad o de no idoneidad se ajustará

a lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto 1064/2001, de
28 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Eva-
luaciones y Ascensos del personal militar profesional.

3. Una vez publicada la concesión de la renovación del com-
promiso se procederá a su formalización mediante la firma del
correspondiente documento, según modelo del anexo I.

Tercero. Requisitos y procedimiento para la suscripción del
compromiso de larga duración.

1. Podrán suscribir el compromiso de larga duración los mili-
tares profesionales de tropa y marinería que lo soliciten, cumpli-
mentando el impreso del anexo III, y cumplan los siguientes
requisitos:

a) Tener cumplidos más de cinco años de servicios, de los
que, al menos, los tres últimos serán con el ejército con el que
se suscribe este compromiso.

b) Poseer la nacionalidad española.
c) Poseer en el momento de la firma del compromiso el títu-

lo de Graduado en Educación Secundaria o equivalente.
d) Haber sido evaluados y declarados idóneos.
e) Tener cumplidos los tiempos mínimos de permanencia en

los destinos que, en su caso, establezcan los Jefes de Estado
Mayor de los Ejércitos.

2. El procedimiento para la suscripción del compromiso se
ajustará a lo dispuesto en el apartado segundo de esta orden
ministerial, con las siguientes particularidades:

a) La solicitud se podrá presentar en el periodo comprendido
entre la fecha en que se perfeccionan los cinco años de servicios y
los tres meses naturales anteriores al mes de cumplir los seis años.

b) Los extranjeros afectados por la ampliación del compromi-
so a que hace referencia el artículo 11.3 de la Ley de Tropa y Mari-
nería, deberán solicitar la suscripción del compromiso de larga
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duración en el plazo de quince días, a contar desde la adquisición
de la nacionalidad española; en caso contrario causarán baja en
las Fuerzas Armadas. Estos militares profesionales de tropa y
marinería podrán suscribir el compromiso de larga duración si
cumplen el resto de los requisitos del párrafo 1 de este apartado.

3. La fecha de inicio del compromiso de larga duración será
la del día en que se perfeccionan seis años de servicios, conta-
dos desde el nombramiento como alumno del centro militar de
formación.

4. Una vez publicada la concesión del compromiso de larga
duración se procederá a su formalización mediante la firma del
correspondiente documento, según modelo del anexo I.

Cuarto. Cambio de especialidad.

1. Los militares profesionales de tropa y marinería podrán
cambiar de especialidad por las siguientes causas, establecidas
en el artículo 14 de la Ley de Tropa y Marinería:

a) Para cubrir las plantillas de aquellas especialidades que
se considere necesario completar.

b) Para adquirir otras especialidades que faciliten la movili-
dad territorial y las adaptaciones orgánicas en los Ejércitos.

c) Por no superar la formación específica correspondiente a
la especialidad asignada.

d) Por pérdida de la aptitud psicofísica necesaria para des-
arrollar los cometidos que exige su especialidad.

e) Para adquirir una formación orientada a su promoción
profesional.

2. El cambio de especialidad se llevará a cabo de acuerdo
con las siguientes consideraciones:

a) Si el cambio se produce por la causa a), el militar profe-
sional de tropa y marinería deberá tener suscrito un compromi-
so de larga duración o, en su caso, una relación de servicios de
carácter permanente y cumplir los requisitos que fije la corres-
pondiente convocatoria. Sólo se podrá realizar una vez el cam-
bio de especialidad por esta causa.

b) Si el cambio de especialidad se produce por la causa b),
se podrá realizar a partir de la suscripción del compromiso inicial
y tantas veces como el militar profesional de tropa y marinería se
vea afectado por una adaptación orgánica, y una sola vez si es
para facilitar la movilidad territorial.

c) Si el cambio se produce por las causas c) o d) del párrafo 1,
bastará con que el militar profesional de tropa y marinería tenga
suscrito el compromiso inicial. En este caso, sólo se podrá rea-
lizar una vez el cambio de especialidad en cada uno de los
supuestos dentro de un mismo Ejército.

d) Si el cambio se produce por la causa e), además de satis-
facer los requisitos que fije la correspondiente convocatoria, se
deberá tener suscrito un compromiso de larga duración, llevar
más de quince años de servicio y no tener la condición de per-
manente. Por esta causa sólo se podrá realizar una vez el cam-
bio de especialidad. Este cambio estará orientado, preferente-
mente, a la incorporación laboral.

3. El cambio de especialidad se ajustará al siguiente proce-
dimiento:

a) En los supuestos de las causas c) y d) y por las adapta-
ciones orgánicas de la causa b), el Mando o Jefatura de Perso-
nal correspondiente, tras conocer la situación de los afectados,
ofertará una nueva especialidad a los interesados, debiendo
incorporarse, en su caso, a la mayor brevedad posible a la for-
mación especifica de la nueva especialidad.

b) En los supuestos de las causas a) y e) y por la movilidad
territorial de la causa b), el militar profesional de tropa y marine-
ría concurrirá a las convocatorias que publiquen los Jefes de
Estado Mayor de los Ejércitos.

4. El cambio de especialidad producirá los siguientes efectos:

a) Si superan la formación específica, los militares profesio-
nales de tropa y marinería se escalafonarán en su nueva espe-
cialidad de acuerdo con el empleo, la antigüedad en éste y el
tiempo de servicios. A igualdad de fecha de antigüedad dentro
de cada empleo con personal que ya estuviera escalafonado, se
incorporará a continuación del de menor antigüedad de éstos.

No obstante lo anterior, a aquellos que hubieran cambiado
de especialidad por la causa c), se les tendrá en cuenta la califi-
cación obtenida en la enseñanza de formación y conllevará la
firma de un nuevo compromiso.

b) Si no superan la formación específica:

Si el cambio de especialidad se solicita por las causas a) b)
y e), el militar profesional de tropa y marinería continuará en su
especialidad de origen.

Si el cambio de especialidad se solicita por la causa c), se le
resolverá el compromiso de acuerdo con lo que al respecto dis-
ponga la normativa sobre la pérdida de la condición de alumno.

Si el cambio de especialidad se solicita por la causa d), se
resolverá el compromiso de acuerdo con lo que al respecto dis-
ponga la normativa sobre la finalización y resolución del com-
promiso por insuficiencia de condiciones psicofísicas.

Quinto. Condiciones y procedimiento para el cambio de
relación de servicios.-Los militares profesionales de tropa y mari-
nería a los que se refiere la Disposición transitoria segunda de la
Ley de Tropa y Marinería que tengan una relación de servicios de
carácter permanente y que no hayan cumplido 45 años de edad,
podrán acogerse al compromiso de larga duración de acuerdo
con las siguientes condiciones y procedimiento:

1. Solicitarán el cambio de relación de servicios al Jefe de
Estado Mayor de su Ejército mediante instancia según el mode-
lo del anexo IV.

2. Examinada la instancia y comprobado que el solicitante
satisface los requisitos referidos, el Jefe de Estado Mayor de su
ejército dictará resolución acordando el cambio de relación de
servicios de la modalidad de permanente a la de compromiso de
larga duración en la misma Unidad de destino. Notificada dicha
Resolución al interesado, éste formalizará el compromiso de
larga duración de acuerdo con el modelo del anexo I.

3. Este cambio de relación de servicios no supondrá cambio
de especialidad, por lo que este personal se incorporará al esca-
lafón de tropa o marinería no permanente conservando su
empleo, antigüedad y tiempo de servicios, escalafonándose en
el puesto que le corresponda en relación con su empleo y fecha
de antigüedad; a igualdad de ésta última, dentro de cada
empleo, con personal que ya estuviera escalafonado, se incor-
porará delante del más antiguo de ellos.

Disposición transitoria primera. Exención de requisitos acadé-
micos para la suscripción del compromiso de larga duración.

A los alumnos que se encuentren en la fase de formación gene-
ral militar para el acceso a la condición de militar profesional de
tropa y marinería y a los militares profesionales de tropa y marinería
con un compromiso vigente a la entrada en vigor de la Ley de Tropa
y Marinería, no les será de aplicación la exigencia del título de Gra-
duado en Educación Secundaria o equivalente indicado en el apar-
tado tercero 1.c) para suscribir el compromiso de larga duración.

Disposición transitoria segunda. Fecha de inicio del compromi-
so de larga duración.

Los militares profesionales de tropa y marinería que a la
entrada en vigor de la Ley 8/2006, de 24 de abril, de Tropa y Mari-
nería, cuenten con más de seis años de servicios, tendrán como
fecha de inicio del compromiso de larga duración la del día 26 de
abril de 2006, fecha de la citada entrada en vigor de esta Ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogada la Orden Ministerial 103/2000, de 6 de abril,
por la que se aprueban los modelos de documentos de com-
promiso inicial y nuevo compromiso de los militares profesiona-
les que mantienen una relación de servicios de carácter tempo-
ral, en lo que se refiere a los militares profesionales de tropa y
marinería. Así mismo quedan derogadas aquellas disposiciones
de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la pre-
sente Orden Ministerial.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden ministerial entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de octubre de 2006.—El Ministro de Defensa,
José Antonio Alonso Suárez.
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(Del BOE número 260, de 31-10-2006.)


